Monterrodeno 16 cronología.
3 enero 25.

Visita a Avd. de Los Valles 34, y se ofrece el solar de Monterrodeno 16.
9 enero 25
Se firma una “Propuesta de compra” por 52.000 €. Ahí se indican los honorarios de 3.000 €.
16 enero 25

Acuerdo en la venta y se firma “Reserva de Inmueble” se dejan 500 € y se fija el importe por 58.000 €, y reflejan los honorarios en 3.000 €.
31 enero 25

Se firma el contrato de Contrato de arras, se entregan 5.000 € a la vendedora, y se firma el “Reconocimiento de honorarios”.

Febrero 25

Se planea notaría para finales de marzo. Se detecta el problema registral, en el que unos garajes están dentro del perímetro de la parcela.
21 marzo

Se llega a un acuerdo en la búsqueda de una solución jurídica, y se firma contrato de ampliación de las arras y se amplía la señal en 10.000 €.

Abril - mayo 25

La vendedora contrata a abogada de urbanismo para solucionar el problema.

Tratan entre abogados la forma jurídica más favorable para poder realizar la venta.

Me mantengo al margen al no ser abogado, mientras encuentran la solución jurídica.
La compradora me llama y me acusa de ser culpa mía el retraso y me falta al respeto, por lo que cuelgo el teléfono.

18 septiembre 25

Se escritura la parcela en la notaría de D. César Belda. y se niega a pagar los honorarios.
22 septiembre- octubre
La abogada de la deudora manda mail explicando las razones de no pagar.

Mi abogada le envía un mail contestando al suyo, reclamando el pago.
Contestan ofreciendo un 50% de quita.

Les contestamos con un 10% de descuento, y ya no hay respuesta.

Todos los contratos hasta la ampliación de contrato de compraventa, (incluido) se han redactado por Casas Mediación y se han consensuado con su abogada Lucía Mayol.

La forma jurídica final la han tratado entre abogadas.

